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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

7705 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Trasvase  Tajo-Segura  de
Sangonera  la  Seca  sobre  convocatoria  de  Asamblea  General
Extraordinaria.

Se convoca a los comuneros a la Asamblea General Extraordinaria que tendrá
lugar el día 20 de marzo de 2024 a las 19:45 en primera convocatoria y a las 20:15
horas  en  segunda en  los  Salones  el  Atardecer,  C/  Maestra  Josefina  Lozano
Pinar,19,  Alcantarilla  (Junto  al  ÍES Sanje).

Orden del día

Primero.-  Modificación  preceptiva  del  artículo  20  de  las  ordenanzas para
ajustarlo a lo establecido en el artículo 218.2 del Real Decreto 665/2023, de 18 de
julio,  por el  que se modifica el  Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El
artículo  modificado  tendría  a  partir  de  su  aprobación  la  siguiente  redacción:
ARTÍCULO 20.- La convocatoria, lo mismo para la reunión ordinaria que para las
extraordinarias de la Junta General, se hará por el Presidente de la Comunidad,
con quince días como mínimo de anticipación, a través de circular dirigida por
correo ordinario a los usuarios, así como su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Delegación  de  voto.  Para  el  bastanteo  de  la  delegación  de  voto  de  un
comunero a otro para que le represente en la Asamblea General lo efectuará el
Secretario en las oficinas de la Comunidad de Regantes, previa cita al teléfono:
968805118.

Sangonera la Seca (Murcia), 28 de febrero de 2024.- Presidente, José Miguel
Martínez Vicuña.
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